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GRADUANDAS 
 

ETIQUETA CORRECTA DE LA VESTIMENTA ACADÉMICA  
Y PROTOCOLO DE DESFILE DE GRADUACIÓN 

 
En su vida civil y profesional usted deberá aprender los códigos correctos de ética social y profesional.  La graduación 
es un acto solemne el cual requiere un estricto código de vestimenta; éste es imprescindible para lograr la excelencia 
en la graduación 
 

Mantén la borla fuera de la cara (al lado derecho) 
    

 El birrete debe estar derecho sobre la cabeza y no 

tener nada escrito en la parte superior.   

Sujételo con pinches 

 Péinese, mantenga una sonrisa; no mastique 

chicle. 

 Asegure la esclavina con imperdibles al frente y  

atrás. 

 Mantenga una postura correcta. 

 Reciba el diploma con la mano izquierda. 

 El vestido no debe ser más largo que la toga. 

 Planche la toga. 

 Calce zapatos de vestir de color negro. 

 

Para guardar la etiqueta correcta de graduación, no podremos permitir que se desfile o suba al escenario con flores, 
placas, peluches o cualquier objeto ajeno a la actividad. 
 
Se permitirá colocar en el lado izquierdo de la esclavina un botón con la bandera o el escudo de su país.  NO estará 
permitido desfilar con la bandera de su país. 
 
Deberás entregar a los mariscales los boletos de asistencia que le serán entregados en la Oficina de Registraduría; la 
asistencia para el fin de semana es compulsoria. 
  
Desfilará con los compañeros de su departamento.  Se le asignará un lugar específico (favor de recordar quiénes son sus 
compañeros en el desfile). 
 
No se permite desfilar con niños. 
 
Por ser ésta una casa de estudios perteneciente y dirigida por la Iglesia Adventista, las graduandas NO podrán desfilar 
con prendas, exceso de maquillaje ni pantalones. 
 
Deberá estar una hora antes (los tres días) del desfile de graduación.  Viernes 6:00 p.m., sábado 9:00 a.m. y domingo 
1:00 p.m. 

 
El domingo podrás traer “confeti”, utilizarás el mismo sólo de acuerdo a las instrucciones de los mariscales. 
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